RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002795, Ents.  Nos. 6123 y 6319/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº2/2013 para realizar la “carpeta asfáltica para calles de Carmelo”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 744/13 de fecha 29.04.13 el Intendente resolvió adjudicar a la empresa RAMON C. ALVAREZ S.A. por un monto de $ 30:824.886. IVA incluido  más un monto imponible de $ 3:299.847;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.05.13 acordó observar el gasto, por contravenir el citado procedimiento las disposiciones establecidas en los Artículos 15 y 48 del TOCAF;
3) que la Intendente mediante Resolución Nº1055/13, de fecha 7.06.13 dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal;
4) que en la oportunidad, por Resolución Nº 1233/14 de fecha 25.06.14 el Intendente de Colonia, resolvió ampliar en un 100%, la citada contratación;
5) que de acuerdo con el informe contable de fecha 23.09.14 la dotación presupuestal para la actividad 20103001, 538387 – Vías de Comunicación, se encuentra excedida;
6) que con fecha 2.10.14 el Intendente resolvió reiterar el gasto, sin haber sido observado el mismo;
7) que con fecha 8.10.14 fue notificada la firma oferente de la presente ampliación;
8) que habiéndose advertido que el gasto no contaba con la intervención de este Tribunal, con fecha 16.10.14 se remiten las presentes actuaciones a dichos efectos; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;

2) que la misma deriva de un procedimiento observado por razones insubsanables, las cuales la afectan;
3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
4) que las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución en virtud de haberse adjudicado la ampliación de referencia sin la intervención previa del Tribunal de Cuentas;                           

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones. 
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